
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(Siglo XVIII) 

 

 

Pleito para que la Hermandad controle sus bienes (1764) 

 

 

 

 

 

José Rico Romero. Asesor cultural de la Hermandad. 

El Cerro de Andévalo, 2014 

 

 



Doc. nº 1.- Pleito para que la Hermandad controle sus bienes. A.A.S. (1764) 

 

 El Cerro     En Sevilla a veintisiete   

     de febrero de mil setecientos sesenta  

     y cuatro, ante el señor Provisor. 

 

 Felipe Ladrón de Guevara, en nombre de Miguel Márquez / Serpa, vecino de 

la villa de El Cerro y prioste de la Her/mandad y Cofradía de Señor San Benito, 

patrono de dicha villa / en los que nuevamente formados por mi parte sobre  que / 

se ampare y en caso necesario se mantenga, a dicha / hermandad en la posesión 

que tiene ejecutoriada / de administrar sus bienes y de ello dar cuentas a esta 

jurisdicción. Digo que V.Sª. en vista de estos autos /  se ha de servir mandar bajo las 

penas que tenga por / convenientes a Don Martín Gómez Labrador, admi/nistrador  

que se dice de las ermitas de aquel tér/mino no inquiete ni perturbe por 

acontecimiento / alguno a la hermandad, mi parte, imponiéndole per/petuo silencio, 

condenándolo en las costas de estos autos / que indebidamente le causa en 

perturbarle sus derechos / y los de esta jurisdicción dando sobre ello las más serias / 

providencias para su escarmiento y ejemplar de otros / que todo así procede y es de 

hacer justicia por lo que / de los autos resulta general y siguiente. 

  

Nota.- 

 Consta este legajo de una voluminosa documentación que se transcribe en 

sus partes más esenciales. 

 De los folios números uno al treinta y tres, transcritos en el mismo archivo,  

no disponemos de xerocopias, por lo que presentamos, unas veces, resúmenes 

significativos y, otras, la propia transcripción. 

 

 

 

 

 



1764     En Sevilla, ocho de febrero de mil setecientos sesenta y cuatro  

 

 Felipe Ladrón de Guevara, en nombre de Miguel Márquez Serpa, prioste de la Hermandad y Cofradía de San Benito, patrón de El Cerro... parezco ... 

que desde tiempo que no hay memoria la Hermandad tuvo el cargo y cuidado de la recolección de limosnas y administración de bienes hasta que el año 

que pasó de 1697 se intentó perturbar a la referida Hermandad por Sebastián Alfonso Haldón... el señor Provisor que entonces era le mandó que no 

perturbase a la Hermandad y que restituyese cuanto tuviera de ella. 

 La Hermandad ha seguido dando cuenta a los Visitadores hasta la última que hizo a esta villa el Doctor Don Juan Martín Oliva, en 1764. 

 Ahora es el presbítero Martín Gómez Labrador quien ha solicitado título o comisión del Prior de Ermitas para despojar a la Hermandad de esta 

posesión. 

Folio nº 3.- 

 Juan García Haldón de Castilla, presbítero, notario apostólico, vecino de El Cerro, certifica y doy fe en la mejor forma, como en el libro de cuentas 

tomadas a los priostes de la Cofradía de San Benito que tuvo principio en 21 de agosto de 1693, desde Don Francisco Monzón que es el primero (1º) por el 

Ilmo. y Reverendísimo. Don Jaime de Palafox y Cardona, el 16 de noviembre de 1695 y el último Don Martín Oliva, por el cardenal Francisco de Solís, el 15 de 

octubre de 1761... 

Folio nº 4.- (Resumen) 

 Miguel Martín Serpa ha recibido orden del cura de entregar las llaves de la ermita por lo que da poder a Ladrón de Guevara para que le represente 

en los autos. 

Folio nº 6.- (Resumen) 

 Juan García Haldón de Castilla, presbítero y notario apostólico da fe que Don José Bayas da licencia y consiente que el prioste use del cortinal, casa, 

capilla y limosnas como lo hacían. 

Folio 12.- 

 Martín Gómez Labrador, presbítero y Comisario del Santo Oficio y administrador de las ermitas de El Cerro y su término requiere a Miguel Márquez 

Serpa, prioste de San Benito, en cuyo poder se hallan las alhajas, rentas y limosnas de la Hermandad de San Benito, para que le haga entrega de los 

bienes. 

Folio 18.- 

 (Nuevos autos) 

 Felipe Ladrón de Guevara fundamenta de nuevo los hechos y argumenta que el administrador de ermitas lo es de todas, pero no de esta de San 

Benito, en que corren otras circunstancias, pues a expensas de la Hermandad de San Benito, se ha reedificado y hecho de nuevo, no una ermita de las 

comunes, sino una iglesia muy capaz, alhajada con muchos y buenos ornamentos, cálices y todo los demás necesario para el  clero, cabildo secular, 

hermandad y para los diputados de una fiesta que anualmente se hace votiva al Patrono, como también otra casa para un ermitaño que la Hermandad de San 

Benito costea para que sin faltar de la capilla cuide de su aseo y decencia, sin otros muchos  bienes que el Consejo de esta villa ha donado a la ermita de 



forma que más bien se puede decir aquella capilla ayuda de la parroquial de dicha villa, que ermita menor o rural, pues como aquel campo es el mayor y más 

cómodo para el albergue del ganado y aumento de la labor, única sustancia y comercio de todos aquellos vecinos, son muy pocos y raros los días de 

precepto que no se celebra el sacrificio de la misa en donde por el motivo de la concurrencia del mucho gentío que hay en aquellas inmediaciones, está al 

cuidado de los curas la administración de la confesión y comunión de los ganaderos pobres que no pueden abandonar sus rebaños. 

Folio nº 25.- (Resumen) 

 Gaspar de Castro, en nombre de José Ignacio Delgado y Ayala, Prior de Ermitas, defiende la autoridad de este prior para nombrar administrador de 

ermitas en toda Sevilla y no excluye a San Benito. 

Folio nº 33.- (Resumen) 

 Antonio de Madariaga, notario apostólico de Sevilla, certifica que 1733 se nombró administrador de ermitas de El Cerro, Almonaster, Cortegana, 

Zalamea, La Puebla, Cabezas Rubias y Santa Bárbara a Bartolomé Alfonso Serpa, vecino y presbítero de El Cerro. 

 Se cruzan los argumentos entre Guevara y Castro. 

 El pleito busca jurisprudencia en Madrid en 23 de febrero de 1624, por un auto que da facultad a los Priores de Ermitas para tomar cuentas a los 

ermitaños, mayordomo y personas de los bienes y hacienda de las ermitas. 

Folio nº 61.- (Resumen) 

 Se insiste, de nuevo, en la exclusión de las prerrogativas del prioste para la ermita de San Benito. 

Folio nº 63.- 

 [ŀŘǊƽƴ ŘŜ DǳŜǾŀǊŀ ǾǳŜƭǾŜ ŀ ƭŀ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜƭ ǇǊƛƻǎǘŜΣ ŀǊƎǳƳŜƴǘŀŘƻ ǉǳŜ άΦΦΦƳƛ ǇŀǊǘŜ ƎƻōƛŜrna una capilla que la Hermandad ha labrado y mantiene a 

sus expensas en un sitio donde antiguamente hubo ermita desamparada por su pobreza de la Dignidad Prioral y su superintendencia... además ya a 

Sebastián Alfonso Haldón se le ordenó que restituyera a la Hermandad cuantos bienes tuviera de ella... además que durante 139 años ha venido 

ǇƻǎŜȅŜƴŘƻ ƭŀ IŜǊƳŀƴŘŀŘ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎΦΦΦέ 

Folio nº 65.- 

 άΦΦΦǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƛƳƛǘƛǾƻ ǘƛŜƳǇƻ Ŏǳȅŀ ƳŜƳƻǊƛŀ ƴƻ ǎŜ ƘŀŎŜ ȅ ŎǳŀƴŘƻ Ŝǎ ǇǊŜǎǳƳƛōƭŜ Ƙǳōƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǎƛǘƛƻ ǉǳŜ Ƙƻȅ ǎŜ Ƙŀƭƭa la capilla de San Benito, una 

ermita yerma o rural, dedicada al mismo Santo, pudo tener la dicha dignidad derecho al gobierno económico de ella... pero habiéndose desolado dicha 

ermita, ya no le quedó más que el mismo presunto derecho al suelo que expiró después, cediendo al edificio o iglesia que allí construyó la hermandad, mi 

ǇŀǊǘŜΣ ǇŀǊŀ ƳŀȅƻǊ Ŏǳƭǘƻ ŘŜ ŘƛŎƘƻ {ŀƴǘƻΣ Ŝƴ ǾƛǊǘǳŘ ŘŜ ƭƻ ǇǊƻǾŜƝŘƻ ǇƻǊ ŘƛŎƘŀǎ ǊŜƎƭŀǎΦΦΦΦέ 

Folios nº 70 y siguientes.- (Resumen) 

 Se buscan fundamentos de derecho en Madrid, referentes a otras ermitas de otros pueblos, por parte del Prior de Ermitas. 

Folio nº 88.- 

 El prioste Miguel Márquez argumenta que la Hermandad de San Benito está en la parroquial y no en la ermita, con lo cual amparan la ermita, pero  no 

está creada en ella, como, por ejemplo, la de San Sebastián de El Cerro... además ya quedó demostrado que la dignidad prioral desamparó por ruina la ermita 

que allí hubo y que luego ha labrado la hermandad. 



 

Doc. nº 2.- Pleito sobre el control de la HermandadΧ όŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴύ 

 

(...) practicó el dicho Don Martín Gómez ante el notario /  

Juan González Hato, que se han remitido y corren con /  

estos autos en que el susodicho, voluntariamente y fuera /  

de toda justa razón ha perturbado la posesión /  

en que dicha hermandad estaba, y lo más es que para ello /  

se abdicó jurisdicción, que ni tiene, ni jamás ha te/ 

nido; aunque este exceso quiere paliarlo con el disi/ 

mulo material de requerir solamente al mayordo/ 

mo, mi parte, como que esto no fuera verdaderamente / 

enjuiciar, olvidándose para ello que es lo más en /  

un todo de esta ordinaria eclesiástica jurisdicción, a quien /  

toca y pertenece privativamente todas y cualesquiera /  

determinaciones relativas a la referida Hermandad /  

por cuya razón debieran dimanar de V.Sª. sus pro/ 

cedimientos y no siendo estos, como lo son subsiguientes /  

a comisión librada por este tribunal, sino de /  

ajena regalía, y ésta incompetente para el asunto /  

que se trata, sobre que es prueba suficientísima /  

el haber ya sido vencida en este  juzgado en contra/ 

dictorio juicio, según los autos adjuntos y testimonio  /  

que se halla presentado en estos, es atento la /  

nulidad de ellas; no mereciendo aquí la comisión /  

de que procura valerse otro título que el de  fantás/ 

tico y más no usando de ella para cimentar sus / 

 

 

 



Doc. nº 3.- Pleito sobre el control de la HermandadΧ όŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴύ 

 

diligencias, sino solo contentándose para ello con la /  

fe de un notario que jamás conoció los escritos del señor Prior /  

de Ermitas de quien se dice dimanar. 

 Y así, aunque se dé, no concediéndolo, que /  

el tal título, o comisión de que hace relación sea cierto /  

estar despachado legítimamente y dimanar de la Digni/ 

dad Prioral; con todo eso de nada le puede aprovechar, /  

cuando verdaderamente su uso y valimiento para en/ 

trometerse al conocimiento de lo que no le es peculiar /  

ni privativo a dicha dignidad y si a esta jurisdicción /  

cede tan en su contra según las más previas disposi/ 

ciones de derecho, cuanto por ello se hace acreedor a una /  

severa corrección. 

 Bajo el cual supuesto, aun cuando se le qui/ 

siera permitir o tolerar jurisdicción o personalidad /  

adquirida con el colorado título que supone de adminis/ 

trador para poder entender en el gobierno económi/ 

co de la referida Hermandad, mi parte;  para /  

ello, o su debida o correspondiente ejecución debiera /  

ante todas cosas presentarlo ante V.Sª. deduciendo la /  

acción que sobre sus circunstancias hubiera para su /  

cumplimiento, pero no habiéndolo así ejecutado y sí /  

acreditado (no siendo suficientes y bastantes sus /  

 

 

 

 

 

 



Doc. nº 4.- Pleito sobre el control de la HermandadΧ όŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴύ 

 

facultades) desde luego a mandar notificar al mayor/ 

domo, mi parte, entregase todos los bienes, alhajas, ren/ 

tas y limosnas de la expresada Hermandad y que pa/ 

reciese así mismo a dar la cuenta formal de todos /  

ellos dentro del tercero día con apercibimiento; es /  

conocido querer si el referido Don Martín alzar en /  

un todo con la jurisdicción de V.Sª. en esta parte; /  

no siendo creíble que el tal título de que procura am/ 

pararse incluya tanta autoridad cuanto demues/ 

tra el mandar después  de dar la cuenta, lo que es /  

más el que entregara como dejo dicho todos los efectos /  

de la Hermandad, queriendo que ésta con el entregó /  

a que le requería le traspasara y cediera su ad/ 

ministración y gobierno para después privarle en un /  

todo de él y aun del destino que merecen; sin aten/ 

der a que los dichos bienes y alhajas son propias de la /  

Cofradía costeadas con sus fondos y las limosnas que la /  

devoción y celo de sus hermanos han agenciado; pero /  

nada de esto reflexionaba dicho comisario, más que /  

ciegamente atropellar por todas las dificultades para /  

lograr su intento en el despojo que llevaba figurado /  

a vista de lo cual no hay reparo en que su proceder /  

desarreglado es digno de cuanto anteriormente / 

 

 

 

 

 

 


